
DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN



MUNICIPIOS SUJETOS 
AL PAGO 

• Aguas nacionales: Municipios con 
localidades mayores a 2,500 
habitantes

• Aguas Residuales: Municipios con 
localidades mayores a 10,000 
habitantes

Fundamento Legal 

Articulo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Articulo 29 de la Ley de Aguas 
Nacionales 

Artículos 222 y 223 de la Ley 
Federal de Derechos

Artículos 276 y 277 de la Ley 
Federal de Derechos



PROGRAMA “AGUA 
SIN ADEUDOS”

2013 2014

Disminución de 

adeudos

Cumplimiento de 

la obligación 

Aguas Nacionales Aprovechamientos Descargas

Modificación de la 

ley local

Esquema General

Retención de FORTAMUNDF

en caso de 

incumplimiento

Reglas SHCP

D.O.F. 14/08/2014

Municipios 
Adheridos 

Condonado

52 $725, 089,284.52



FISCALIZADOS

Aquellos municipios que no pudieron adherirse al Programa fueron seleccionados para 
el proceso de Fiscalización

Municipios Fiscalizados Liquidados Concluidos

25 7 5



ESTATUS GENERAL DEL 
ESTADO DE JALISCO 
(AGUAS NACIONALES)

125
Municipios 

en total 

17 Exentos 
de Pago

76 
Regularizados 

hasta 2021

32 
Pendientes



ESTATUS GENERAL DEL 
ESTADO DE JALISCO 
(DESCARGAS)

125 
Municipio
s en total 

67 Exentos 
de Pago

34
Regularizados 

hasta 2021

24 
Pendientes

13 Con 
permiso de 

descarga 



Programas Federalizados

Trámites Administrativos 

IMPORTANCIA DE 
ESTAR AL CORRIENTE

• PRODDER
• PROSSANEAR
• PROAGUA
• OTROS

• Agilización de 
tramites 



BUZÓN DEL AGUA 

Con la finalidad de automatizar y mejorar el servicio en la solicitudes de 
tramites, se crea el Buzón del Agua.

Presentación de 
Solicitud

Recepción

Gestión 
Documental 
Electrónica

Dictaminarían y 
Resolución

Notificación



RELACION DE TITULOS 
DE CONCESIÓN

A partir del 2020 es necesario relacionar tu titulo de concesión en PUUC, esto con el fin de tener un mejor 
control de la información con la que se cuenta

* TITULO DE CONCESION

* SOLICITUD DE RELACION 

* CONSTANCIA DE MAYORIA

* IDENTIFICACION OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL

* CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL DEL MUNICIPIO

DOCUMENTOS 
NECESARIOS PARA LA 

RELACION:



¡GRACIAS!


